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PRESENTACION 

 

Amigos Colosoanos, me siento convocado por todos mis amigos y por una amplísima 

mayoría de Colosoanos para presentar mi nombre como una alternativa eficaz, para dirigir  

la alcaldía municipal con transparencia y respeto por lo público, pero además movido por 

un sentimiento de dolor por la suerte de necesidades que padece mi gente hoy día, quiero 

ser el encargado de dar un timonazo a este barco… en esta hora de infortunio donde el 86% 

de la población Colosoana padece  de hambre y miseria según mediciones recientes de 

pobreza multidimensional del DANE. 

Asistimos a un momento de la historia de Coloso, donde predomina la polarización política 

y los odios malsanos. Queremos proponerle a coloso algo más edificante y provechoso, que 

una disputa estéril y estúpida. Nuestro enemigo común es la pobreza multidimensional que 

se deriva del hambre, la falta de empleo, la mala prestación de servicios, la falta de 

oportunidades para los campesinos, la inequidad y la falta de inclusión entre otros; siendo 

así, les propongo unirnos… unirnos contra nadie, unirnos para reducir la pobreza 

multidimensional.  

Las responsabilidades y los responsables de este desastre social que vive coloso, los 

conocen  de sobra las comunidades y serán ellas y no nosotros quienes impongan el castigo 

moral, político y social; serán las autoridades quienes castiguen a quien encuentren 

responsables y no nosotros, el 86% de la población Colosoana representada por niños, 

niñas, jóvenes, adolescentes, adultos mayores y en general los pobres de coloso, sufren por 

el hambre.  

La administración municipal, no puede seguir diluyéndose en la irresponsabilidad, la 

indolencia y la mezquindad, de destinar más del 80% de su contratación a proyectos de 

papel, esos dineros públicos se fugan para otras regiones y no mueven el comercio 

Colosoano y eso, mis amigos, genera hambre y pobreza.  

Tenemos hoy una economía agrícola y pecuaria deprimida y desamparada por la 

administración municipal, esa misma que hace pocos años venia en crecimiento, de la mano 

de programas municipales de apoyo a la producción agropecuaria. Pero además, nos aflige 

el brutal déficit cualitativo de vivienda; es decir que a pesar que tenemos donde vivir, 

vivimos muy mal, duele saber que se perdió la asignación de 200 viviendas nuevas de aquel 

programa presidencial de 100.000 viviendas 

En desarrollo de lo mandado en la Ley 131 de mayo 9 de 1994, que ordena el voto 

programático, Propongo a ustedes, con toda humildad, mi nombre para ser su alcalde, 



repito, para unirnos contra nadie, para que entre todos hagamos de coloso el mejor vividero 

de Colombia, nuestros principales productos serán: el amor y el temor a Dios, una hermosa 

cultura ciudadana, un paraíso ambiental para disfrutar, abundancia  de comida, donde cada 

familia viva confortable en su casa, una juventud educada, libre de drogas y participando; 

porque no son el futuro… son presente!, ofreceremos también salud y educación de calidad, 

ofreceremos a Colombia y al mundo nuestra cultura, turismo, recreación y deporte. 

Estoy seguro que juntos lograremos derrotar el hambre, superar los factores limitantes del 

desarrollo, seremos coloso competitivo. 

 

  



BENITO MIGUEL SALAZAR ALQUERQUE. 

Abogado de profesión, de la Universidad Simón Bolívar de Barranquilla,  graduado en el 

año de 2004, curse mis estudios de primaria en la escuela rural de Coraza- Coloso, y me 

gradué de bachiller académico en la Escuela Normal La Hacienda de Barranquilla, soy el 

menor de siete hermanos nacidos del matrimonio entre Eduardo Enrique Salazar Vergara, 

natural de Coraza- coloso y Blanca Mercedes Alquerque Gutiérrez natural de la Estación - 

Coloso, mi padre dedicado a labores del campo igual que mi madre.  

Soy Colosoano puro nacido en la vereda el Suan, tengo 44 años cumplidos y cada día de mi 

vida he respirado amor por mi tierra monte mariana, y por mi patria chica Coloso y por mis 

coterráneos. 

Conformé un hogar hermoso, temeroso de Dios  y cimentado en valores con Daniela Milena 

Briganttii,   

Tengo 4 hijos; Carlos Eduardo, Beileth Tatiana, Michel Andrea Y Eduardo Javier. 

Soy especialista en derecho administrativo con énfasis en contratación estatal, de la 

universidad Simón Bolívar de barranquilla, Candidato al título de Magister en Derecho 

laboral y seguridad social en la universidad libre de barranquilla 

Completo ya 15 años de experiencia como abogado litigante, con una hoja de vida exitosa, 

de la cual dan fe las personas que depositaron su confianza en mí como su representante 

legal.  

La vida ha querido también, que alterne mi desempeño como abogado, a actividades como 

empresario del sector agropecuario, en donde he adquirido experiencia práctica y con un 

desempeño igualmente exitoso. 

Soy un hombre de valores y principios inquebrantables, irrenunciables e in negociables. 

Aprendí  de mis padres el respeto por lo ajeno y por lo público, el trabajo duro, dedicado y 

honesto como el pilar de tu riqueza interior y la verdad como credencial personal de un 

hombre leal. La amistad, la solidaridad, el respeto y sobretodo una vocación incansable de 

servir son los cimientos que me permiten mostrarme con orgullo como un hombre correcto. 

  



VALORES 

Mi propuesta de gobierno tiene como valores fundamentales: 

 La solidaridad, entendida como la práctica de una democracia plena, incluyente, eficaz; 

pues el fin esencial del estado es el ciudadano que padece la carencia de lo básico para vivir, 

esto es: un techo digno, educación de calidad, servicios públicos, salud oportuna, educación 

de calidad y un ambiente sano. 

El respeto por lo público: Este valor me inspira desde el seno de mi hogar materno, en 

donde aprendí a hacer siempre lo correcto; en ese sentido entiendo los bienes y recursos 

públicos como una propiedad común, destinada a la resolución de las necesidades básicas 

del pueblo y jamás deben convertirse en mercancía y terminar como una propiedad privada. 

La inclusión: Se trata fundamentalmente de hacer efectivo el respeto por los ciudadanos, 

garantizando el derecho a ser escuchados y tenidos en cuenta a la hora de decidir sobre su 

propio devenir. 

  



OBJETIVOS: 

Nuestro programa de gobierno evoca nuestra decisión inquebrantable de convocar en 

torno a nosotros el poder de la ciudadanía, para el ejercicio gobernar, con el propósito 

esencial que los Colosoanos superemos la pobreza extrema y el hambre, mediante el 

ejercicio de una administración que se rija por los principios fundamentales de la 

administración pública, para el logro de los fines esenciales del estado consagrados en el 

Artículo 2 de la Constitución Política De Colombia, teniendo como referentes los 17 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE de la Organización De Las Naciones Unidas ONU. 

En ese sentido, entre todos, unidos contra nadie… unidos para superar la pobreza 

multidimensional y convertirnos en el mejor vividero de Colombia, proponemos los 

siguientes ejes de unidad: 

1. Maximizar y modernizar la producción agropecuaria y  el ecoturismo de manera 

ambientalmente sostenible. 

2. Los servicios públicos y vivienda un derecho.  

3. Las vías urbanas y vías campesinas un sistema de movilidad y de conectividad. 

4. Educación inclusiva y de calidad. 

5. Salud con calidad y oportunidad. 

6. La juventud educada libre de drogas y participando del gobierno. 

7. Sectores vulnerables una agenda prioritaria. 

8. Recreación deporte y cultura. 

9. Gobernando con la gente. 

 

 

 

 

  



1. MAXIMIZAR Y MODERNIZAR LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y  EL ECOTURISMO 

DE MANERA AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE. 

 

Somos un pueblo que, el Dios del cielo quiso que gozáramos de una riqueza de 

suelos que aún no hemos sabido explotar de manera sostenible, ese mismo Dios 

bueno, nos regaló el agua en abundancia para que la aprovecháramos; pero no 

hemos sabido hacerlo en manera igualmente sostenible; nuestra riqueza en 

oxígeno, en flora y fauna, nuestras bellezas geográficas no tienen igual en el 

departamento, sin embargo no hemos sabido sacar provecho sostenible de las 

mismas. Por el contrario, morimos de hambre en tanta abundancia; por eso 

proponemos a los Colosoanos unirnos con amor y desarrollar las siguientes 

acciones: 

 

• Programa de apoyo a la producción agrícola: que consiste en apoyar al 

campesino en la preparación de tierras, establecimiento de un banco de 

semillas competitivas, resistentes y adaptadas para asegurar éxito en la 

producción, hallaremos el mecanismo administrativo que nos permita 

apoyar a nuestros productores con suministro de insumos agrícolas y en 

cabeza de la UMATA municipal y de los competentes estará la 

responsabilidad de implementar paquetes tecnológicos agroecológicamente 

sostenibles y  que nos hagan competitivos y constantes en el tiempo de tal 

manera que nuestros  excedentes comercializables generen mayor riqueza y 

empleo local. 

• Programa de apoyo a la producción pecuaria: consiste  en identificar aliados 

estratégicos que nos permitan aumentar el pie de cría de especies animales 

adaptadas, como bovinos, caprinos, porcinos y aves debemos aumentar la 

producción de carnes y leche hasta llegar a obtener excedentes 

comercializables; especial cuidado colocaremos a la producción de carne y 

huevos de gallinas y pollos de engorde, actividades que han logrado 

posicionarse en el municipio y logrando mercados locales y regionales. 

Nuevamente la UMATA es responsable de la implementación de estas 

políticas. Estos factores generadores de empleo y riqueza serán de especial 

atención en nuestra administración; pero todo ellos se consigue en la unión 

de esfuerzos y de voluntades, superando el sectarismo, los odios y la 

polarización. 

• Finagro y las federaciones de productores vienen implementando las pólizas 

de seguros de riesgos para la producción agropecuaria, aplicables a pérdidas 

ocasionadas por fenómenos climáticos fortuitos como inundaciones, sequias 

prolongadas, volcamiento por ventiscas, etc. Es nuestro especial interés el 

lograr los niveles de organización necesarios en los productores para lograr 

ser sujetos de aseguramiento de nuestras cosechas y activos. 



• Una limitante de la obtención de crédito por parte de los campesinos, lo 

constituye la falta de títulos, lo que los coloca indefensos en las manos de los 

reducidores y prestamistas del gota a gota; este es un factor de 

empobrecimiento de nuestros campesinos que debemos superar unidos, con 

un programa de titulación de predios en el cual convocaremos al gobierno 

departamental y nacional así como a las instituciones que en el marco del 

proceso de paz apoyan en zonas vulneradas por el conflicto. 

• Otro factor limitante lo constituye la inestabilidad de precios nacionales de 

los productos agrícolas, que dependen de la ley de la oferta y demanda; 

frente a la cual debemos prepararnos con la búsqueda de alianzas 

estratégicas que nos permitan protegernos de la variabilidad negativa y 

aprovechar la variabilidad positiva sin el factor de riesgo, esto es utilizando 

estrategias comerciales como el contrato forward y otra estrategias de  

ventas pre siembra  y de proyecciones que explicaremos mientras 

desarrollamos nuestra trocha ciudadana. 

• Entre los factores limitantes de la producción agrícola y pecuaria de nuestro 

municipio se encuentra la falta de agua; pues ella la tenemos en abundancia 

en épocas de invierno, pero en el verano morimos de sed con nuestras 

cosechas y animales. Debemos ponerle un pare a esta situación, uniéndonos, 

apostando todos, juntándonos para cosechar agua como una cosecha de 

vida.  

• El ecoturismo esta indudablemente ligado a un ecosistema muy frágil de 

bosques, cerros tutelares, diversidad faunística y de flora y el recurso agua- 

vida. Coloso en esta materia apenas se aproxima a posicionarse como 

destino, sin aun lograrlo, por eso aún estamos a tiempo de organizar un 

proceso de manera que se explote de manera organizada, eficiente y 

sostenible el sector, generar riquezas y empleo sin que ello se convierta en 

una acción con daño. 

La fragilidad del sistema no permite un aprovechamiento de turismo tipo 

playa, pick up, y rumba desordenada; el turismo que se propone es 

ecológico, de observación, de disfrute, de escaladas, de ciclo montañismo, 

de exploración. Es por eso que nuestro turismo debe ser selecto y 

especializado. Esta es nuestra visión de ecoturismo y estas nuestras acciones: 

o Formular un plan sectorial de desarrollo ecoturístico participativo, 

con la participación de la institucionalidad regional, incluida la 

cámara de comercio y agentes de turismo y de viajes. 

o Delimitación del área de aprovechamiento ecoturístico de coloso. 

o Organización institucional sin que ello signifique burocracia inútil. 

o Promoción de la organización gremial de turismo en coloso y a su vez     

el nivel comunitario y de bases. 



o Estructuración de un proyecto que recoja las necesidades de 

infraestructura turística para coloso, de manera que se pueda 

posicionar como destino turístico competitivo, generador de riqueza 

y empleo. 

o Articulación nacional con las estrategias de economía naranja del 

gobierno nacional  

 

• Una propuesta ambientalista: 

Nuestra apuesta, para enfrentar el cambio climático es una agresiva 

campaña de siembra de oxígeno y de protección de las fuentes hídricas, 

que hoy por hoy se encuentran desprotegidas, a pesar de la declaratoria 

de reserva forestal de la serranía de coraza. Una tala indiscriminada de 

árboles para comercialización y expansión de la frontera agrícola, 

amenaza seriamente nuestro ambiente, por ello proponemos unirnos 

contra nadie, por la defensa y protección de la reserva forestal de Coraza 

y las fuentes hídricas. 

o En primer lugar proponemos la implementación del programa de 

guardabosques y defensores del agua. 

o Articular las organizaciones ambientalistas de coloso y a las 

organizaciones juveniles con una estrategia participativa que 

vincule también a las comunidades en defensa del bosque nativo y 

de las fuentes de agua, en la que convocaremos a las instituciones 

competentes para el subsidio a la siembra de árboles nativos  o 

reforestación. 

o Articulación de las instituciones como CARSUCRE, FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, POLICIA, INSPECCION DE POLICIA Y 

PERSONERIA MUNICIPAL, así como a la PROCURADURIA AMBIENTAL 

Y AGRARIA y a la comunidad representada por el Cabildo Indigena 

de Coloso; para organizar una ruta efectiva que proteja la reserva 

forestal y las fuentes hídricas. 

o La siembra de especies frutales adaptables y nativas en todas las 

veredas de coloso, a fin no solo de sembrar oxígeno, sino también 

generar comida y hasta excedentes comercializables.  

 

2. LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA UN DERECHO.  

En nuestro preámbulo hablábamos de la manera como ese dios del cielo nos premió 

con abundancias en este bello terruño, una de ellas es el agua; del cual no hemos 

sabido hacer uso eficiente y sostenible para el consumo humano, para hacer 

sostenibles emprendimientos que requieran del líquido y demás menesteres que 

nos hagan posible vivir en un ambiente sano. 



De otro lado debemos sensibilizarnos con un indicador de los más dolorosos de la 

población Colosoana, cual es el déficit cualitativo de vivienda que se encuentra el 

día de hoy en un 76% lo cual ya es un desastre; es decir, tenemos donde vivir pero 

vivimos muy mal.  En ese sentido nos proponemos: 

• unirnos para legalizar nuestra entrada al plan departamental de agua y 

desde allí, gestionar la realización de dos proyectos que se encuentran 

formulados, viabilizados y cuentan con recursos de ahorro municipal en el 

consorcio FIA por $700 millones de pesos de ahorros efectuados por el 

municipio en pasadas administraciones estos proyectos son: 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE COLOSO 

que incluye obras de mejoras en captación, aducción, tratamiento, mejora 

y aumento de cobertura de redes de distribución y fortalecimiento 

institucional.  

MODERNIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE 

COLOSO que incluye obras de construcción y de mejoramiento del sistema 

de tratamiento sanitario, mejoramiento de colectores, redes primarias y 

secundarias y obras de alcantarillado pluvial. 

• Nos proponemos llevar las soluciones de acueducto y saneamiento básico 

en la totalidad de las veredas de coloso proponiéndonos como una meta el 

75% de cobertura en unidades sanitarias rurales y hasta un 95% en 

acueductos rurales. 

• Nos proponemos mejorar las condiciones de prestación del sistema de aseo 

con la inclusión en el contrato de prestación la zona turística, incluiremos a 

su vez la prestación del servicio público de aseo por escobitas  que son las 

personas encargadas de barrer, recoger y disponer de la basura de las calles 

y equipamientos públicos, serán dotados de equipo y herramientas para tal 

fin. 

• En materia de electrificación proponemos unirnos para interconectar a 

todos los sectores desconectados del sistema eléctrico regional. 

• Gestionaremos con empeño el alumbrado público no solo del casco urbano, 

sino de los sectores poblados de las veredas.  

• Gestionaremos la normalización de las conexiones eléctricas domiciliarias 

con el fin de optimizar el uso de la energía. 

• Nos proponemos la realización de campañas ciudadanas por el aseo, el 

cuidado del agua y del medio ambiente que generen conciencia ciudadana 

en propios y visitantes. 

• VIVIENDA  

Nos proponemos en materia de vivienda gestionar un proyecto que redima 

las condiciones desastrosas de vivienda de los Colosoanos; pero nos mueve 

el dolor de ver a tantos Colosoanos viviendo en condiciones tan críticas, en 



cosas donde los muros y techos son de plástico, sacos de polipropileno o 

cartón, eso es indigno y tiene que conmover a todos los Colosoanos para 

hacer hasta lo imposible por resolver este desastre.  Somos conscientes que 

es un problema que depende de la dinámica de las políticas públicas 

nacionales frente al sector, que ha sido la asignatura pendiente de muchas 

administraciones a lo largo y ancho del país, pero nos proponemos reducir 

significativamente este factor de pobreza de los Colosoanos con las 

siguientes acciones: 

• Gestionar con ahínco un programa de mejoramiento de vivienda urbana 

para el municipio de coloso 

• Gestionar un programa de vivienda rural para el municipio de coloso 

 

3. LAS VÍAS URBANAS Y  VÍAS CAMPESINAS UN SISTEMA DE MOVILIDAD Y DE 

CONECTIVIDAD. 

Nuestros sistemas viales urbanos en una longitud aproximada de 17,5 km y los 46,5 

km  de vías rurales o vías campesinas muestran un aspecto deplorable, da tristeza 

andar por esas vías y palpar el desgreño institucional y el abandono a  nuestras 

gentes negándoles la posibilidad de movilidad y de conectividad con la región; este 

es sin duda un factor generador de pobreza multidimensional. Por eso les propongo 

unirnos para buscar el apoyo del gobierno departamental y nacional y así 

combinando esfuerzos lograr: 

 

• Aumentar la cobertura hasta en un 25%de pavimento en concretos asfalticos 

y rígidos de las vías urbanas del municipio de coloso. 

• Aumentar hasta en un 25% de cobertura de vías rurales atendidas con placas 

huellas. 

• Estructurar un programa de mantenimiento de la infraestructura vial 

existente con obras de mantenimiento periódico y rutinario, esta es una 

obligación institucional que viene siendo incumplida a lo largo del tiempo. 

Esto es valorar lo que se ha logrado y generar conciencia y cultura ciudadana 

de cuidado de la infraestructura que le sirve. 

 

4. EDUCACIÓN INCLUSIVA Y DE CALIDAD. 

Este capítulo de mi programa, representa un especial interés, dada la problemática 

que afronta la educación en el municipio, nuestro compromiso es con todos los 

actores de la comunidad educativa: estudiantes, docentes, padres de familia y 

personal administrativo; en ese sentido proponemos una vez más a los Colosoanos,  

unirnos para superar los obstáculos que limitan a la educación como factor 

generador de pobreza multidimensional, apuntando a las siguientes acciones: 

• Cualificación al cuerpo de docentes que laboran en el municipio, 

apoyando jornadas de capacitación docente, foros educativos 



municipales e intercambios de saberes mediante actividades de 

integración con otras instituciones y eventos feriales. 

• Trabajar articuladamente con el gobierno nacional y departamental 

para prepararnos de manera responsable con la jornada única que 

deberá implementarse gradualmente en todos los establecimientos 

educativos del municipio  

• El servicio de alimentación escolar PAE, no es una mercancía, no 

permitiremos el derroche de recursos, nos proponemos articularnos 

con el gobierno departamental para garantizar una cobertura total del 

servicio, su calidad, oportunidad, inocuidad y que cumpla con el los 

requerimientos nutricionales de nuestros estudiantes; dentro del 

marco de la reglamentación del programa impulsaremos la 

incorporación de alimentos propios de nuestra cultura y disponibles 

en el entorno. 

• Garantizaremos el servicio de transporte escolar cumpliendo con los 

requerimientos de nuestra población y ajustados a la reglamentación 

del ministerio del transporte.  

• Gestionaremos desde la secretaria de educación municipal  en 

concurso con los directivos docentes, la caracterización de nuestra 

población estudiantil, Indígenas, afros, victimas etc; con el fin de dar 

un enfoque diferencial a nuestra educación y lograr de ella una 

educación inclusiva. 

• Gestionaremos la habilitación de la cede de la vereda bijagual  

• Gestionaremos la legalización de predios donde funciona el centro 

educativo Ceiba y de todos los equipamientos urbanos y rurales con 

destinación a la educación. 

• Implementaremos el programa de seguro estudiantil, con cubrimiento 

universal, que ampare a nuestros estudiantes de manera total e 

integral dentro y fuera de la institución educativa.  

• Implementaremos un programa de Becas universitarias a los 10 

mejores estudiantes, (resultados pruebas icfes)  

• Nos comprometemos en la tarea de mejorar nuestros indicadores de 

resultados educativos, para lo cual y en coordinación con nuestro 

cuerpo docente implementaremos la preparación de nuestros 

estudiantes en las pruebas icfes y saber. 

• Promoveremos la articulación necesaria entre la Institución educativa 

y las diferentes sedes alternas con la casa de la cultura para que la 

educación artística tenga la preponderancia que merece. 

• Gestionaremos con universidades y corporaciones de educación 

técnica y superior, la apertura de sedes extramuros en Coloso, con 

programas de impacto en la región. 

Infraestructura Educativa 



• Gestionaremos ante el gobierno departamental el retorno de la 

Institución Educativa Técnica Agropecuaria (IETA) del Corregimiento 

de Chinulito, no solo como parte de la reparación a las víctimas de 

Chinulito y sus veredas, sino como una respuesta adecuada a una 

necesidad de esa región agropecuaria por excelencia. 

• Gestionaremos los recursos necesarios para la construcción de  

cerramientos en las sedes educativas del municipio. 

• toda acción a desarrollar en el sector educativo será concertada con 

el representante legal del respectivo centro educativo  

• gestionaremos la construcción de Dos aulas, sala de docentes,  

laboratorio de Física y química en la Institución educativa Víctor 

Zubiría. 

• Gestionaremos recursos para el Mantenimiento de toda la 

infraestructura educativa del municipio, la construcción de nuevas  

aulas y baterías sanitarias.  

 

 

5. SALUD CON CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 

Es de especial interés para nosotros abordar el problema de la salud de Coloso, dado 

que de ello depende la vida de muchos Colosoanos. Nuestra realidad no dista de 

nuestro referente departamental, si tenemos en cuenta que el hospital universitario 

de Sincelejo afronta una medida de intervención, dado que se encentra en la ruina, 

con deudas que alcanzan los cien mil millones de pesos. 

El municipio recibió en un proceso de descentralización absurdamente mentiroso, 

el Centro De Salud San Miguel Arcángel, supuestamente sin deudas, pero con una 

carga laboral insoportable por la ESE recién creada. 

De ahí que los recursos que recibe de las administradoras de régimen subsidiado no 

alcanzan para cubrir los gastos costos de la salud de los Colosoanos. Además de ello 

afronta un grave deterioro de su infraestructura física que urge una atención 

oportuna. Lo aquí expuesto es un factor generador de pobreza multidimensional que 

urge una atención oportuna.  Propongo que nos unamos para salvar la vida del 

principal centro de salud de los Colosoanos. Nuestras acciones serán las siguientes: 

• Ampliación, remodelación y dotación del centro de salud San Miguel 

Arcángel de Coloso. 

• Mejorar las condiciones de contratación con las administradoras de régimen 

subsidiado de los Colosoanos a fin que, esas administradoras asuman 

responsabilidades en la prestación adecuada de servicios, con suministro de 

medicamentos y elementos de atención médica en el centro asistencial. 



• Uno de los principales inconvenientes en el pago de aportes de las 

administradoras de régimen subsidiado a la ESE centro de salud san miguel 

arcángel de coloso son las glosas a la facturación, por ello nos proponemos 

emprender un acompañamiento institucional para su fortalecimiento; de 

manera que se mejoren todos los procesos administrativos y de prestación 

del servicio en la entidad de salud de Coloso. 

• Retomar el eje de atención en salud en la vereda y el corregimiento con la 

prestación de los servicios en centros de salud veredales, con penetraciones 

periódicas y brigadas integrales de salud. 

• De manera transversal, el municipio contratara con la ESE municipal la 

atención de la población inscrita en el programa adulto mayor y la provisión 

de medicamentos y elementos de superación de discapacidades seniles. 

• Gestionaremos con la secretaria de salud departamental la provisión de 

personal y medicamentos para la atención de la población cubierta por el 

régimen subsidiado. 

• La ESE SAN MIGUEL ARCANGEL, como parte de la red pública, nos pertenece 

y debemos velar porque reciba el apoyo necesario del ministerio de salud, 

de la secretaria de salud departamental, para ello dispondremos de recursos 

de cofinanciación como un compromiso local por salvarla. 

• Gestionaremos la construcción de una sede extramuros de La ESE CENTRO 

DE SALUD SAN MIGUEL ARCANGEL, en el corregimiento de Chinulito, para la 

atención de la población Colosoana residente en el corregimiento y sus 

veredas. 

• El municipio dispondrá de los recursos necesarios para brindar acceso de los 

pacientes a los medicamentos NO-POS. 

  

6. LA JUVENTUD EDUCADA LIBRE DE DROGAS Y PARTICIPANDO DEL GOBIERNO. 

Una juventud empoderada de su municipio y actuando, es capaz de producir los 

cambios que requiere nuestra sociedad; sin embargo, mientras siga postrada ante 

fenómenos como el de la droga, el vicio del alcohol, emulando falsos valores 

culturales foráneos, seremos un pueblo sin capacidad de levantarse y este será 

nuestro más doloroso factor de pobreza multidimensional. 

Proponemos unirnos con los jóvenes: 

• primero erradicando el consumo de estupefacientes y de alcohol de nuestra 

juventud, lo que constituye un reto gigantesco. En este propósito 

acudiremos al concurso de la personería municipal, la comisaria de familia y 

la policía del municipio. 

• fomentando la organización juvenil respetando su diversidad. 

• Gestionar alianzas estratégicas de la alcaldía, los jóvenes y las múltiples 

instituciones y organizaciones que promueven la economía naranja. 



• Gestionar con instituciones como el SENA, la ocupación laboral, la 

capacitación y profesionalización de muchos de nuestros jóvenes que no 

tuvieron la oportunidad de cursar una carrera universitaria o abandonaron 

sus estudios. 

• La alcaldía municipal organizara con los jóvenes Colosoanos, campañas de 

construcción de ciudadanía generando conciencias en relación con el 

cuidado de los bienes públicos, la ecología, el respeto por las normas de 

tránsito, el respeto hacia sus semejantes, promoviendo campañas de 

reducción de la violencia, el bulling y la vulgaridad, en las comunidades, en 

la juventud y hasta en las redes sociales.  

 

7. SECTORES VULNERABLES UNA AGENDA PRIORITARIA 

Es doloroso el abandono que sufren sectores vulnerables de nuestra población 

como son los adultos mayores, los niños y las madres cabeza de familia. 

• Daremos un impulso dinámico y con recursos para que la oficina de asuntos 

sociales y comunitarios de la alcaldía retome las gestiones para el logro del 

subsidio a los adultos mayores del municipio. 

• Serán de especial cuidado los niños Colosoanos en la medida que se 

implementaran las rutas de atención a niños en condición de maltrato, 

desnutrición o abandono. 

• El CDI, atendido con recursos del ICBF, recibirá también nuestro apoyo para 

la ampliación de cupos y la mejora nutricional de los niños y niñas allí 

cobijados. 

•  Habrá una ruta de atención a mujeres madres cabeza de hogar que carecen 

de medios para sostener a sus familias, esa ruta no será un círculo vicioso, 

por el contrario será un círculo exitoso de superación de este doloroso factor 

de pobreza multidimensional. 

POBLACION VICTIMA 

Es una de nuestras principales preocupaciones la atención integral a la 

población víctima de la violencia por actos infringidos por los diferentes 

actores armados del conflicto armado que ha padecido nuestro municipio. 

Entendemos que a pesar de los esfuerzos del gobierno por reparar a nuestra 

población víctima, no ha sido suficiente para restañar las heridas; en ese 

sentido entendemos y asumimos el papel que juega el estado - municipio en 

la responsabilidad de la atención oportuna a esta población, en tal sentido 

nos proponemos unir a los Colosoanos para sacar adelante las siguientes 

acciones: 

• Elaborar junto con la población y líderes de la población de 

victima representados en la mesa de participación municipal, 

una carta de navegación la cual refleje las necesidades reales 



y básicas mediante la caracterización de  esta población 

tomando como base los lineamientos establecidos en la ley 

1448 del 2011 y sus reglamentaciones, y garantizar un 

seguimiento por parte de la mesa y otros sectores de manera 

semestral, lo cual permitirá avanzar en una atención digna  a 

nuestra población víctima del municipio de Colosò.  

• Articular  con entidades de nivel departamental nacional e 

internacional, para tener acceso a los programas y proyectos 

establecidos en los acuerdos de paz (pos conflicto) 

• Formulación y aprobación del Plan de Prevención y Protección 

de violaciones de DDHH y DIH y el Plan de Contingencia para 

la atención de crisis humanitaria por el conflicto armado.  

• Ayuda Humanitaria a Víctimas de la violencia por el conflicto 

armado atendiendo criterios diferenciales 

• Organizar desde la alcaldía con las competencias pertinentes 

una oficina para la atención y orientación de la Población 

Victima del conflicto armado 

• Gestionar un programa de mejoramiento de Vivienda para 

hogares de víctimas de la violencia por el conflicto armado 

residentes en el Municipio. 

• Atención Integral en Salud Pública a las víctimas de la violencia. 

• Promoveremos programas de acceso y Permanencia de las 

Víctimas en edad escolar a la Educación Formal. 

• Desarrollo de Estrategias para la Generación de Ingreso 

Sostenible de la población Víctima de la violencia 

• Programa de Seguridad alimentaria dirigido a combatir 

carencias nutricionales de Niños, Niñas y Adolescentes en 

Hogares Víctimas  

• Construcción Plan de Reconciliación local 

• implementaremos un programa de acompañamiento psicosocial  

para las  víctimas del conflicto armado y población Retornada y 

Reubicada 

• Fortalecimiento y Garantía de la Participación de la Mesa Municipal 

de Víctimas. 

• Valoración ocupacional y de conocimientos a víctimas del conflicto 

con discapacidad. 

• Fortaleceremos al Comité Municipal de Justicia Transicional y 

Subcomités. 

   

8. RECREACIÓN DEPORTE Y CULTURA. 

La recreación el deporte y la cultura como bienes y expresiones para el disfrute de 

las comunidades se encuentra abandonados a su suerte, sin el apoyo de las 



entidades que los dinamizan en el nivel departamental y local; hoy queda poco por 

mostrar y eso al tiempo de entristecernos nos resulta un nuevo factor de pobreza 

multidimensional.  

• La administración municipal emprenderá una ardua tarea ante el ministerio 

de cultura para que se logre modernización de la casa de la cultura que 

albergue dentro de sí a la totalidad de cultores Colosoanos, sea a su vez un 

centro de formación artística y cultural y a su vez opere como impulsor y 

comercializador de las creaciones de nuestros cultores o emprendedores 

culturales.  

• Renovaremos los instrumentos musicales y artísticos con los que cuenta 

nuestro municipio. 

• Apoyaremos con recursos del presupuesto municipal actividades de 

promoción del deporte y la sana recreación. 

• Destinaremos recursos del presupuesto municipal al mantenimiento y  

recuperación de la infraestructura deportiva existente y nos proponemos la 

construcción de al menos 3 canchas deportivas más en los 4 años de nuestro 

gobierno para lo cual tendremos en cuenta la zona norte, es decir Chinulito 

y sus veredas. 

• Nos proponemos apoyar la sana recreación, para ello gestionaremos la 

construcción de al menos 4 parques recreativos con área de juegos infantiles 

y de gimnasia aeróbica para adultos. 

• Promoveremos desde la oficina de deportes la gimnasia aeróbica al parque 

con instructores con permanencia por los 4 años de mi gobierno. 

• Fomentaremos la activación y creación de nuevos Clubes Deportivos 

en las disciplinas de Beisbol, Fútbol, Atletismo, Voleibol, Softbol, 

Patinaje, Tejo, entre otros, en diferentes géneros. 

• Con Instructores capacitados, y nativos iniciaremos trabajos urbanos 

y rurales, formando Niño(a)s, Jóvenes, y demás población en la 

diferentes disciplinas deportivas 

• De forma continua, y a través de los Clubes y Asociaciones deportivas, 

desarrollaremos Torneos deportivos y recreativos a nivel local, en 

diferentes disciplinas y género, y  participaciones departamentales y  

nacionales, en diferentes edades y géneros, garantizando la 

uniformidad, y demás logística requerida  

• A través de convenios, con Clubes y Asociaciones deportivas, entre 

otros, del nivel local, departamental y nacional, se garantizará la 

participación y apoyo logístico a deportistas destacados individuales y 

colectivamente 

• Apoyaremos y participaremos en los diferentes eventos deportivos y 

recreativos, organizados por las Instituciones y  Centros Educativos, 

dentro y fuera  del Municipio 



• Se garantiza la realización de eventos deportivos diurno y nocturnos 

en el polideportivo y demás canchas deportivas Urbanas 

• Promoveremos Programas recreativos para las personas en estado 

de discapacidad y adultos mayores  

• Estimularemos a los deportistas  destacados individual y colectivo en 

competencias departamentales y nacionales  

• La niñez y tercera edad, como sujetos de derechos tendrán trato 

especial  

JUEGOS AUTÓCTONOS  

• Se reactivará la bola de caucho femenina, continuidad al tuso entre 

otros eventos 

 

 

9. GOBERNANDO CON LA GENTE. 

Uno de los factores de deterioro social y de la democracia  es la poca confianza que 

generan las instituciones y los funcionarios en las comunidades, por la práctica de 

gobierno alejada del ciudadano del común, las comunidades las han concebido 

como sujetos pasivos en la actividad de gobierno, cuando el deber ser, es que las 

comunidades son sujetos activos y con poder de decisión en la actividad de 

gobierno, mediante espacios de consulta, de planeación, de socialización, de 

rendición de cuentas y de veeduría. 

La práctica de un gobierno de espaldas a la gente, que no consulte las voluntades 

populares  ahonda más la pobreza multidimensional; por ello nos proponemos un 

programa denominado GOBERNANDO CON LA GENTE. Que tendrá como forma de 

recrearse las siguientes acciones: 

• Consejos ciudadanos de gobierno en el barrio, la vereda y el corregimiento; 

en ellos se priorizara el gasto con la gente, se informara sobre avances del 

gobierno. No será un espacio para resolver los problemas individuales, sino 

los comunitarios, no será un espacio excluyente, por el contrario a el podrán 

asistir todos los Colosoanos y residentes del lugar. 

• Cada obra de gobierno, por pequeña que sea, será socializada con la 

comunidad en sus alcances, metas, beneficiarios, beneficios e inversión. 

• Los contratistas ejecutores así como los interventores y supervisores serán 

de carne y hueso y de cuerpo presente en las obras. 

• Dedicaremos un tiempo importante para gobernar desde el área de 

Chinulito, cerro y ceiba y sus  veredas; desde allí, con sus gentes y sus 

organizaciones se tomaran decisiones de gobierno que les afecten o 

beneficien. 

• Un tipo de organización con arraigo en las comunidades y que no ha tenido 

la relevancia en las propuestas de gobierno así como en los planes de 



desarrollo lo constituyen los credos religiosos; quiero de antemano dejar 

sentado que soy respetuoso de las preferencias religiosas de cada persona; 

y más aún reconozco en  cada una de las feligresías y sus pastores una gran 

capacidad de movilización social y de transformación de las sociedades hacia 

fines altruistas, con gran entusiasmo y Fe, es por ello que los convocaremos 

para que de manera transversal en nuestro plan de desarrollo, acompañen y 

sean beneficiarios de nuestra obra de gobierno. 

• En nuestros amigos de las comunidades LGBTIQ. Residentes en Coloso, 

reconocemos su derecho a ser diversos, sujetos de derechos; pero también 

los entendemos como una comunidad resistente que viene siendo 

vulnerada, maltratada, estigmatizada, acallada, segregada y victimizada; 

reconocemos su lucha y la entendemos, por ello nuestra administración los 

acogerá y velara por sus derechos. 

o Para su protección se acogerá la ruta de protección de derechos de la 

comunidad  LGBTIQ. 

o De manera transversal se atenderán sus necesidades formativas, de 

educación, de participación, de derecho al trabajo y a una vida digna, y 

de inserción a la vida laboral con la gestión de apoyos a 

emprendimientos. 

LA PAZ: es un deber de todas las administraciones, atender lo ordenado por 

las normas elevadas a régimen constitucional, incorporar en los planes de 

desarrollo los compromisos firmados con las insurgencias desmovilizadas. En 

tal sentido, en mi administración: 

o gestionaremos ante el gobierno nacional  y el departamental, la 

destinación de los recursos necesarios para atender a la población 

desmovilizada residente en Coloso, tal como fue pactado. 

o Presentaremos los proyectos pertinentes ante los órganos 

competentes para su viabilizarían, como población afectada durante 

15 años por el conflicto armado. 

o Coordinaremos con la personería municipal la línea base de población 

victima sujeta de reparación por parte del estado y de los grupos 

armados desmovilizados con ocasión de las negociaciones de la 

habana. 

o Reconocemos dentro de la población Colosoana a los desmovilizados 

de la guerrilla. En tal sentido es nuestra obligación promover la 

reconciliación y la concordia entre la población víctima, la población 

civil, las instituciones y los desmovilizados, para superar con éxito 

tantos años de dolor. 



En un compartir solidario concertamos con las bases de los 

reincorporados a la vida civil, las siguientes reivindicaciones que 

incorporamos a nuestro programa de gobierno: 

o Gestionar la participación de técnicos agropecuarios de las 

organizaciones de bases en la labor de atención a productores 

desde la UMATA municipal. 

o Ser tenidos en cuenta como población vulnerable. 

o Ser tenidos en cuenta para ser beneficiarios de programas de 

vivienda. 

o Ser tenidos en cuenta para proyectos y programas productivos 

o Mejoramiento de la vía Chinulito- cerro- brazo seco. 

o Un programa de conexión eléctrica con zonas no conectadas de 

la zona norte. 

o Ser tenidos en cuenta para proyectos de educación técnica y 

superior 

o Ser tenidos en cuenta para el apoyo de su programa de 

actividades deportivas de integración con los niños del municipio. 

 


